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LA CONSEJERA DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO ha dictado 1la
siguiente Orden Foral:

"ORDEN FORAL 11/2026, de 7 de abril, de la Consejera de
Cultura, Deporte y Turismo, por la que se aprueba las Dbases
reguladoras y la autorizacidén de subvenciones a deportistas del
programa Jdévenes Talentos de la Fundacién Miguel Indurdin Fundazioa.

La disposicidén final séptima, apartado 2, de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, da nueva
redaccidén al apartado 1 de la disposicidédn adicional decimosexta de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
pasa a disponer que las fundaciones del sector publico uUnicamente
podrdn conceder subvenciones cuando asi se autorice a la
correspondiente fundacidén de forma expresa mediante acuerdo del
Ministerio de adscripcién u érgano equivalente de la Administracidn
a la que la fundacidén esté adscrita.

Esta modificacién normativa entré en vigor el 3 de octubre
de 2015, de conformidad con la disposicidén final decimoctava de la
citada Ley 40/2015, por lo que, a partir de esa fecha, el
otorgamiento de subvenciones por la Fundacidén Miguel Indurédin
Fundazioa requiere la autorizacidén expresa del Departamento de
Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra.

Asimismo, conforme establece la misma disposicidén adicional
decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la redaccidn
dada por la disposicién final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, la aprobacién de las bases reguladoras serd ejercida por
los érganos de la Administracidén que financien en mayor proporcidn
la subvencién correspondiente. De la misma manera, las funciones
derivadas de 1la exigencia del reintegro y de la imposicidén de
sanciones, asi como las funciones de control y demds que comporten
el ejercicio de potestades administrativas, serdn ejercidas por el
Departamento de Cultura, Deporte y Turismo.

Por Acuerdo de Gobierno de Navarra, adoptado el 27 de abril de
1998, se autorizd la participacidén del Gobierno de Navarra, a través
del Instituto Navarro del Deporte y la Actividad Fisica, en calidad
de fundador, en la constitucidén de la Fundacidén “Miguel Indurain”,
para el desarrollo del deporte de alto rendimiento en la Comunidad
Foral de Navarra.

Mediante Acuerdo de 15 de marzo de 2017, el Gobierno de Navarra
atribuydé cardcter de Fundacidén Publica a la Fundacién “Miguel
Indurain” Fundazioa y aprobd la nueva redaccidén de sus estatutos
recogiendo como fines de interés general, de cardcter deportivo
de la Fundacidén, la promocidn, el desarrollo y la mejora de la
practica del deporte y del ejercicio fisico en Navarra, con especial
atencién al Deporte de Rendimiento; mejorar la preparacidén de las
personas deportistas de Navarra; acompafar al y a la deportista en
el momento de su retirada y su incorporacidén al mundo sociolaboral
poniendo en valor el activo que representa para Navarra; fomentar y
desarrollar programas de investigacidén, asistencia y formacidén en
materia deportiva; y organizar y promover la realizacidédn de eventos
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y actos deportivos que contribuyan al desarrollo del deporte y el
ejercicio fisico en Navarra.

Con la finalidad de que la Fundacién Miguel Indurdin Fundazioa
pueda seguir fomentando el deporte base y desarrollando su actividad
de concesién de ayudas a Jjoévenes deportistas destacados en la
Comunidad Foral de Navarra que tiene encomendadas entre los fines
propios de dicha entidad,

ORDENO:

1°. Autorizar a la Fundacién Miguel Indurdin Fundazioa la
concesién de subvenciones a jévenes deportistas incluidos/as dentro
del programa de Jévenes Talentos a partir de la convocatoria que
dicha fundacidén realice.

2°. Aprobar las bases reguladoras que han de regir el programa
de Jdévenes Talentos de la Fundacidén Miguel Indurdin Fundazioa, cuyo
texto se incluye como anexo I, asi como los Anexos II, III, IV, V,
VI, VII y VIII incluyendo los modelos de documentacidén a utilizar.

Pamplona, 7 de abril de 2026. LA CONSEJERA DE CULTURA, DEPORTE
Y TURISMO, Rebeca Esnaola Bermejo."

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y demds efectos

Pamplona, 8 de abril de 2026.

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO

Por OF 52/2023, de 15 de diciembre, de la Consejera de Cultura, Deporte y Turismo, por la
que se designa suplente temporal del Secretario General Técnico a la Jefa de la Seccidén de
Régimen Juridico

Juan Carlos Orenes Ruiz
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